
>i<J«¡0 mux 

1 

Kl* 

3. 

icvs 

®|S fJW V W-lni* ;# â â ^ ^ c ^ f j 
sd:» §:8í22 ífiífíaí! nSoftJ íf-^ct;» #g",<-*»̂  

4)6 # 





m Q U E A SV M AGESTA D 
(QUE DIOS GVARDE) 

Y Señores de fu Real, y Supremo Gon-
fejo de las indias, 

H A Z E E L C A P I T Á N , 

DONJVAjSf DE VILLALOBOS, 
Vecino de la Nueva Ciudad de Ja 

Veracruz en el Reyno de la\ 
Nueva Efpaáa > 

S O B R É 

LA I N T R O D V C C I O N 
DE ESCLAVOS NEGROS 

en las Indias Occidentales. 

ImpreJJò en SeViUâ  año de ió8 
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D I R I G I D O 
A L E X C E L E N T Í S S I M O 

S E Ñ O R 
Dow han Francifeo Tomás Lorençode la Zerda Aragon 
Fochkde Cardona Henrrique^ Afande Ribera, y San* 
doVal: Duque de Medinaceli, de Segúrbe, de Cardo
na , de Alcala , y de Lema* * Adelantado Jvfayor de' 
Câft 'tlla\ Gran Condeftable de Aragon , Marques de 
Cogolludo i de Cornares, de AlcaU, dé Venia, de Tari' 
f a , de Zea , de FUlamiçar, y de Pallors, Conde de 
la Ciudad, y Tuerto de Santa Marta, de Empudia de 
Santa Gadea , de Prados, de los Molares y de Lema 
de íBuendia, y & Amywrias ¡ Fî conde de Fillamur:./ 
Señor de las Ciudades de Lucena, Solçpna, y Efpejo, >̂  
y de las B̂aronias de Entenda, Luneda, y Arbeca-y 
Adelantado , y Notam Mayor del Andatucia , Aim 
guamil Mayor de la Ciudad de Sevilla, y fu Tierra, Su* 
miller de Corps de fu Mageftad, y Ju primer Miniflro, 
de fus Confejos de Epodo, y Guerra, y fit Trejidente 

en el de Indias, Capitán General del Mar Occea* 
no, Cofias, y Exércitos del Andaluza > de 

la Injtgne Orden del Tufon 
de Oro. 
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F U N T O S 
P R I N C I P A L E S , 

Para la introducción» y aífiento de 
Efclavos Negros en las Indias. 

C L A U S U L A P R I M E R A. 
Uc el dicho aífiento fe aya de celebrar por 
fíete anos, que han de correr, y contar-
fe defde primero de Epero del año proxi-
ní^ que viene de mil y feifcientos y ochen • 

t* y tres , y efpkarè en el mtfmo dia del de mil y 
feiícientos^ynoventa, convaflallosdefuMageftad 
Efpañole^v excluyendo eftrangçro^, fupueftO) 
que los dichos Efpañoles no vàn í fus tierras a haicr 
iaíBentos ( y (i lo intentarais en ellas y lo menos 
fuera apcdrearlos)intcreííàndo el Real aver c i ^ g y 
dnquenta mtl peíbsen cada vn año, por fus Reales 
derechos,en que feayan de incluir el de Alca vala > y 
lòsdemas generales, y particulares, que hafta oy 
fe huvíeren pagado, ò devido pagar; fatísfechos, 
y enterados à los Oficiales Reales ̂  ̂ n los Puertos 



E X C ilíENTÍSS IMO S E R. . 

EStando, Señor, mdeienganadò 
conocimiento, qué por razón de 

facará luz laobra de efte mahifieíto(tan 
del íervicio de ambas Mageftades 5 yen 
ytilidad del Comercioj y caufa publicâ  
fobre el método 5 y formalidad 5 para la 
introducción en las Indias de Eíclavos 
negros 5) he de fer el blanco de los Ef-
trangerosjy folicitando íeguro Élcudo, 
he hallado j que vnicamente tnepòdrà 
librar de fus Saetas, a cogerla» y dedi
carla al fagrado de la Superior 5 y muy 
alta grandeza de V. Ê. como con ren
dida genufleccion lo hago, eípcrando 
que por medio de tan poderoio Patro
cinio coníèguirà la accepcion, que por 
mia deuiera rezelar; las tres Divinas 
guarden la Exçelentiffima perfona de 
V. E . íiglps de anos 5 como deflèo, y 
he menefter , para alivio à las muchas 
obligaciones de que eftoy cercado. 

Excdentijf. Señor, 
í B . L . T . d e r . E , 

I D.Juan de Villalobos. 



cionl hâ de fer la Ciudad de Cupíanà, que eftdcn 
diez grados de altara cuyo temperamento confront 
ta cón el de adonde nacen , y fe crian los negros 
y tiene Rios contiguos, efpecialmente vno apaci
ble, y grande, quepafía por medio de la Ctódad, 
de agua dulce, y muy fana, para bevida , y banar-
fe, que es el habito, y falud de los Negros: es tie
rra fírmef caliente; yfeca, baratiífima, compo-
nefe el fuftento ordinario, y común de Arepas;: 
que es Pan dç Maiz, y Pefcado frefeo, queleay 
todo el año j con notable abundancia; también 
tiene cazave, mucha y buena carne de vaca, aune 
quefegafta poca, por eftar l i gente habituada al 
pefcado \ el Puerto es muy limpio, capaz, y de 
buen fondo, en el no fe padecen tormentas • la gen
te, en lo general, es buena, y en fuma es tierra 
fana, y la mas idónea para el cafo, que abfoluta-
mente ay en las Indias. Y mas eftando,como cftà for
talecida , y teniendo fu Preíido de Infantería paga
da , y ala vifta, inmediatamente la fuerça de Ara * 
ya. Y aplicándola a Faftoria fe hará aquella Pro
vincia ( ( in duda alguna ) mas opulente en frutos / 
y lo demás que la de Benezuela. 

5 Que con los Olandefes por medio defu 
Eml^ixador fe aya de ajudar, conduzgan en cada 
vn año con fu gente, y Navios, al Puerto de 
Cumanàv las dos mil piezas de Indiafdefte affiento, 

B libres 



que fuerén aíHgnadòs par'á lâ dicha hítfodocdon ¡ 
con termino de quatro mefes de como ayan llegado 
las armaçones â ellos en la forma /y manera {¡guien-
te: ochenta y dos mil y quinientos pefos en las 
Arcas Reales de Cartaxena, y Panamá, por mi* 
tad, y lo que faltare en vnas en otras. Diez y ocho 
mil fetecientos y cinquenta pefos^n las de Caracas. 
Diez y fds mil ocho cientos y fetenta y cinco pefos, 
en las de la Veracruz. Treze mil y quinentos pefos, 
en las de San Chrifto val de ia Ha Vana. Seis mil fete 
cientos y cinquenta pefos , en las de Maracaibo. Y 
onze mil íeifeientos y veinte y cinco pefos en las de 
Cumaná: qúe todas las dichas partidas, fuman, y 
montan los dichos ciento y cinquenta mil pefos de 
cada vn año, pertenecientes ú fu Mageftad. 

3 Que fe ha de dividir en cinco aflientos, 
privativos, y diftintos, feparando las jurifdicio» 
nes, y territorios, de calidad que tío fcan noc'mos 
los vnos à los otros, con cantidad cada vno de pie. 
ças de Indias limitada, como abaxo fe dirá. 

3 Que el numero de piezas de Indias, que 
fe aya de introducir en cada vn año, no paíTede 
doi mil en cinco Navios, que han de entender en el 
trafico, del porte, y calidades, que fe dirá adelante. 

4 Que la Fa&oria adonde fe han de condu
cir las dichas dos mi I piezas xde India» f para defde 
ella repartirle a ios demás Puertos de la introduc

ción ¿ 



6 
7 Ql?c para efeâo de reccbir los dichos pa« 

gamicntos, que! importaren las Armazones, y 
ciiydar delias, y entrcgarUí á los aíícntiftas, po
drán tener los Olandefes Cafa en dicha Ciudad dç 
Cumanà, por los flete años del afliento, que fe 
avrà de componer \ lo mas de veinte perfonas, en -
tre principales Caxtros, y firvientes, las qualea 
avrin de fer atendidas * y tratadas con eftimacion , 
y ademan podrán tener dos Cirujanos, parala cu
ración de los negros, 

7 
tUB^os%rf%Q^cus wn Doma 

ft bin di m ^ k i o s Bfitm*, i** numtro, 
> <jttt dtncbos fyates 0M dt p<i&*r, 

y otra mdic'mes, j calidades, 

P H J M E R A S S I E N t Ò . 

8 / ^Ar t agena , Puerto-
d c S velo, Panamá,Rio 

de la Hacha, y Santa Marta» 
confacultád de paffar negros -
libremente, hafta Lima por 

/ tierra, y mar del Sur, y hafta 
fanta Fè de Bogotá , por el 
Rio de kMagdafena, mil y 
cien piezas de Indias à fetcnta 

B a y 



libres de codos derechos de entrada de negros, y 
falida de fu procedido, en k conformidad , y con 
ias condicionescalidadci, y circunítancias que ir* 
declarado. v 

& Qge el pagamento de las dichas dos mil 
piezas de Indias, ha de hazeríè a los dichos Olande-
fes j en la dicha Ciudad de Cumanà} al tiempo, 
y fegun las fueren entregando a los aíícnciftas. (Anv 
te el Governador, Oficiales Reales, y Fañor que 
irá declarado, con fcé de paga del Efcri vano délos 
afflentos ^ diftinauiendo monedas, plata labrada, y, 
Joyas) a raion de ciento y cinco pefos cada vna > 

1 nada mas, y fi no fe conviniereis todo redonda
mente ! abracaran la negociación con muy buena 
voluntad, loslnglefes, y también losLuficanos, 
fiendoeÜe el precio mas fubido a que fe puede He» 
gar en reales acuñados de plata doble ¡ la vna tercia 
parte > la otra en de a dos, de las cüuos-Mexicano, 
y nuevo del Peru, y la vitima en plata labrada, la 
nueva, à nueve pefos masco, y la vieja a ocho > y 
joyas de oro, perlas , y piedras preciofas: cuyo 
valor fera legan fe con vinieren las partes, 6 en rea
les fe ncillos, que dando fu Mageftad alçauca-
miento, y dando cq efto feguridad à fu Mageftad 
el Confulado por él Comercio, fupuefto que la 
vtilidad, que redundare del trafico, ha de fer para 
el mifmo Comercio, y no para efirangeros. 

7 Qs?c 
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1 3 5 0 bo tiene corto viaje; natie» 10125O 

nen los Negros el valor qoeeo 
las otras parces, y en eftt 
atención fe le reparte el mif-
mo derecho que a la Veracruz, 
y Havana ̂  montan diez y ieii 
mil ocho cientos y fttenu y 

2 5 0 cinco pefot. 1 6 8 7 5 
11 Isla de Cuba por fu 

Puerto, y por el de San Chrít* 
toval de la Havana, y Baracoa 
dos cientas piezas de Indias, a ^ 
fefenta y fíete peíòsyy quatro 
reales, montan treze mil y ' 

2 0 0 quinientospeíbs. 1^00> 
12 Provínciax de Merida 

de la Grita, por el Puerto de 
Maracaibo, y fu Laguna cien< 

i piezas de Indias ̂  a íefenta y 
fíete pefo^, y quatro reales , 
montan íeis mil fete cientos y 

IOO cinquenta pefos. 6 7 5 0 
13 Provincia de Cuma-

ná , Islas déla Margarita, y 
Trinidad de Barlovento, fon 
tan vnidas , que cáfí fe ven 

lOOO vnas tietrasdeotras; cien pie- | ! 
zas 



- •> ry rcincQ'ipcroji j i pot \os dcfc-
chos Reales de cada vna,moa-
tan óchenla y, dq¿ roil y qui-

I I O O nicntos pefoi, 8 2 5 0 0 
9 Pro vincia de Benczqe* 

la, alias, Caracas, yfudif-
tritO vpqr lot Puertos de la 
Guayra, y Coro, dos cien-
tas y cinquenta piezas dçIn
dias, a fetenta y cinco pefos y 
montan diez y ocho mil Tete 

2 5 0 ciento y cinquenta peíbs. 1875O: 
10 Nueva Efpaña por el 

Puerto de San Juan de Viva, 
dos cientos y cinquenta piei 
zas de Indias a (cíenta y fíete 
peíbs , y quatro, reales, mi
norad efte derecho íietepefos 
y medio > por quanto defdc 
ía Veracruz a la Fa&oria de i 7 
Cumanà) fon mas dilatados 
los viajes de ida, y buclta, , 
que de los Puertos de arriba, 
y precifamente han de caufar 
mayores gaños los Navios; y 
lo miímo fe coníidera por la 

I j j ' O Havana: y aunqueMaracai- 1 0 1 2 5 0 
bo 



8 
cada'picM de lEK3U$^1^8^jit^ae le9 van reparé-
das; losquales fe aplican, y fe nal an para los fala
rios de vn Fa&or que avrâ de ir de Efpaña a Cuma-
nà, para entender en todo lo tocante a los aííientos 
por los pete años de fu duración, a dos mil y qui
nientos pefos cada año, y del Efcrivano que avrà de 
nombrar'dicho Fa&or publico, 6 Real de regiftros, 
ó Cavildo, como por mejor tuviere, cuyo falario 
de cada vn año feran quinientos pefos, y mil pefos, 
que fe le avràn de pagar al Governador de Cuma na, 
por fu eft i pendió de íuez Gonfervador, aífi mifmo 
en cada vn ano, y la dicha cantidad de quarenta 
pefos de cada pieza de Indias, ira entrando en po
der de dicho Fa&or , para quedella pague al Iuez 
Confervador, y Efcrivano de los aíÕentos fus d i ' 
choa falarios, y cobre de (i mifmo, el que le va feña-
ladoj por cuya razón los tres Miniftros, fufodi-
chos, no han de poder pedir, ni llevar derechos al
gunos , A los Olandefes, por las viíitas de fus Va-
geles j ni por las eferituras de ventas de negros que 
otorgaren ¿ y lo mifmo a de correr con los AíTen tif-
tas, y fe declara, quelacreze, que fe reconoce 
en los derechos Reales de las cien piezas de Indias, 
tocantes a Cumanâ, Margarita, y Trinidad, fe-* 
gun los demás Puertos , y los quarenta pefos de la 
confignacion délos falarios referidos, fon confi-
derandoel grande beneficio, que los Afieatiüw 

baran 
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J 

zas de índias a razon de cien
to y diez y íeis pefos, y dos 
reales por los derechos a fu 
Mageítad pertenecientes!, por 
quanto, que para que fe pro• 
vean eftas tierras de los Negros 
que neceflkaren, no es me-
nefter Navio, ni Aüentifta; 
pues los podrin comprar en 
dicha Cumana de los Glande-
fes, al precio pa&ado del con • 
trato (fin exceder del nume
ro de las dichas cien piezas) 
por eferituras publicas, y no 
de otra fuerte, pena de co-
mifíb, yendo al efeôo de di
cha Trinidad de Barlovento, 
y Margarita en fus Canoas, 6 
Piraguas a la dicha Fa&oria 

IOO ^c Cumaná, montan onze 
mil feifeientos y veinte y cin-

2 0 0 0 copefos. 

116^5 

I5OOOO. 

14 Que además del precio principal de lo* Efclavos 
que| compraren las períbnas de las tres vezindades, 
arriba declaradas, y los derechos Reales referidos 
han de pagar a vn mifmo tiempo quarenta pcfos por 

cada 



avrá de correr el fuftento por fu osénta^úe fcrà 
quando tendrán obligación los Áílcntiftaí de 
acudir a recebirlas, y pagarlas. 

17 Que la quarta parte por lo menos de 
las dicha» dos mil piezas ú t Indias, ha de fee 
Muleques , y Molecas-, de los de a tres por dos, 
ydosporvna. 

18 Qpe las cañas de Negros ayail de fer 
de Angola, Congo, y Loango, y de la Cof
ia , y Rios de Cavoverde, y algunos de Gur 
nea, cotí advertencia! que los que fueren de 
Cavo de Lope, para el Sur, hafta Quicombo, 
nofehande^ecebir, m los Minas, Ardas, y 
Araraes, y menos los que confinan con Mo
yos. -• •• • •• ; f':ve 

19 Que treinta dias defpucs de aver lle
gado al Puerto de Cumaná, y dado fondo el 
Navio, 6 Navios con Negros, tengan obligó 
cion losOíandefes de fuftcntarlos 5 y paíTados 
aya de correr el fuftento por qacnta de los Efpá* 
goles Afíentiftas, a razón de Vfi real depláta 
cada día por pieza de Indias , qué fe avrá de 
pagar al nufino tiempo, que el precio principa! 
.cedias.;' i ' . -:. • *• ', ' ! ,' 
, i r/ ao ; Que las muertes dé las piezas que £r« 
llcckren en laJFaâqria, y lo que huvieren coi 
mido, mientras no fe aya hecho cntriega a los 

C lAi&n^ 
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harán a la Província dc Cumanl , y fus vciindades, 
dedicándola vn Comercio tan importante como 
efte, eligiéndola por Fa&oria, y fin embargo fal-
dran vtiliçadas las dichas tres vezindades en el 
valor de las dichas cien piezas de Indias, que les van 
repartidas; pues les quedará cada vna de princi
pal, y todos codos en dos cientos y fefentayvn 
pefos, y dos reales , que es precio muy acomoda
do en aquellas parces, mayormente con lacircunf-
tancia de efeoger lo mejor, como no fe defeuy 
darán, teniendo las Armaçones de puertas adentro. 

15 Que toda la gente Olandefa, que hu-
viere de navegar los Navios en que fe han de condu' 
eira Cumanà, los Efe la vos negros del contratas 
fe avra de boluer, y falir de aquella Ciudad, y 
Puerto en ellos mifmos, fiendo primero vifitados 
por el Governador, Oficiales Reales, y el dicho 
Fa&or, en orden a que no lleven plata, ni Oro en 
paila, frutos de Indias, ni gente de la tierra. 

16 Qie los dichos Olandcfcs, han de con* 
ducir en fui Bajeles , y por fu cuenta , y rieígo 
a la Faâoria de Cumaná, dos mil piezas de Indias, 
en cada vn año las dos tercias partes Varones, y la 
otra hembras, con mas diez por ciento, por los 
que pudieren morirfe.Lai quales han de aver condu
cido a fin de Março del año que viene dé mil feif-
cientos y ochenta y tres. ( Y fi antes lo hizieren, 

avrá 



IO 
deeftar, y fe nombrará otro, para en cafo de 
diícordia, y efto mifmo fe avrà de obferyar, 
G fe ofrecieren diferencias en las edades de los 
Negros. 

94 Que cada vno de los AíTentiftas aya 
de tener fu Carimbo difocnte , que es vn 
hierro de placa, que hará la feñal, 0 marca, 
que cada vno qui fíere; con el qual al tiempo de 
recebir la Armaçon de los Olandefcs, herrará 
fus Efclavos, con efta diftincion j la pieza de 
Indias, Varón, ó Hembra, en la tabla del 
braço derecho, en el diftrito que haze de la 
fangradera á la muñeca, la que fuere de a tres 
por dos ^ de la mifma manera en el braço iz
quierdo , y la de dosporvna, en qualquiera 
de los dos molledos de los ombros, y los defe-
âuoíbs en las efpaldas > para que mediante efta 
diferencia fe fepa, y confte a los Oficiales Rea
les de los Puertos, las piezas de Indias que lle
vare cada Navio, y les fírva de goviernopa
ra comifíar las que excedieren del numero , que 
a cada Àífentifta tocare introducir, ademas 
de la certificación de los Oficiales Reales de 
Cu man y Faâor de Jos affientos, í* qual 
fera declarando las piezas de Indias, que efcài-
vamente facare cada Navio de los del trafico, 
con diftincion de fexfos, y cabeças; defnanera 
que diga el Navio nombrado talAÍTentiílaN. 

C 2 y 



AíTeritiftas, íean por quénta de los dichos Oían-
deícs. 

21 Que las que han de fer, y paflar por 
piezas de índias, tanto negros, como negras, 
han de fer al parecer, deftie la edad de diez y 
féis años, hafta la de treinta y dos, y la pieza de 
eftas que tuviere afpe&o de mas edad, ha de 
paffar por de a tres por dos, hada 2a de quaren« 
ta años, y la pieza que llegare a quarenta y 
cinco años, Ce excluye, y no ha de fer dé reci
bo, como también los que fueren tuertos, ò 
con nubes en los ojos, quebrados, defvinza* 
dos, mancos, cojos, y de enfermedades in
curables, y contagiofas, con los que defpro-
porcionadamente fueren largos* 

22 Que los que baxaren de diefc y feís 
años hafta onze, ayan de paífar tres por dos, 
y los que de onze hafta fietC i dos por vtia, y 
los que de fíete abaxo, fegüirán fus Madre». 

23 Que los que tu vieren algunos dteti • 
tés , 0 dedos menos, ò eftuvieren ñacos, o 
tuvieren otros defesos no tiendo los arriba 
excluidos) que minoren fu valor padfodo, fe 
avrà de cometerei conocimiento, y tanteo 
piara la baxa, en Í11 precio a dos tercerosvno 
de la parte de los Olandeíei ) y otrode ladc 
los AíTentiílas, a cuya determinación fe ha 

de 
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fir para el Governador, Oficiales Reales, y 
Denunciador, file hu viere, por iguales por* 
ciones; y en la miíma pena fean comprehendi-
dos losOlandefcs, (i vendieren, donaren, d 
entregaren mas piezas de Efclavoiálos Afícn-
tiftas, ú otras perfonas de los Navios del trafi
co, ò de Camanà, Margarita, y Trinidad, 
que las que de van venderles, en conformidad 
defasaíSentos. 

27 Que los Pilotos, ContrainaefírÜ, 
Guardianes, Condeíiables, y Defpenferos de 
los Navios del trafico tengan obligación contar 
las cabeças de Efclavos, que fe embarcaren en 
Cumanl para los Puertos affígnados, y los Ofi
ciales Reales, y Fa&or de dar razón por eferito 
â cada vno de ellos de las queafli fueren embar
cadas, con dtftincion de íèxibs, la qual pre* 
íentaran los fufodichos en la vifíta de entrada t 
que fe ha de hazer en los Puertos referidos, y 
por las que fe hallaren mas de las contenidas en 
dicha razón, ò fe juñifique llevaron ocultas, 
deíde luego han de fer condenados en feis años 
dcprcfidiodelArachè, i ración, yíinfucldo, 
y los Efclavos perdidos , aplicados como los 
demás comiífos mencionados, y fusfoldadas, 
que huvieren, devengado a fu Mageftad; con 
advertencia, que en cfta obligación han de fer 

man-
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yMacftrcN. racadccfta Faíioriapara ulPuer* 
to tantai picaas de índias, en numeré de tantas 
cabeças, la»tantas Varones, y las tantas Hem
bras. 
j 15 Qgc afírmifmo, para <fae ea los 
Puertos confte a los dichos Oficiales Reales lai 
piezas de índias, k que quedaron reducidos los 
Negros defeâuoíòs, que feràn los que avrán 
de llevar las marcas en las efpaldas, harán la 
quenta los Oficiales Reales de Cumana, y el 
Fa&or , en conformidad dela baxa, que hu-
vieren determinado los terceros referidos, y 
del monto principal que importaren todos los. 
dichos defeàuofos, que llevare vn Navio, re* 
guiarán cada ciento y cinco pefos por pieza de In 
dias ; en cuya conformidad Te dará al Macftre 
certificación aparte, con la mifma diftinciem 
arriba referida, parade eftafuerte evitar la du
da, © dificultad , que puedan tener los dichos 
Oficiales Reata de los Puertos, en las tales pie-
zas defeâuoíàs. 

36 Oye por cada pieza de Indias, que 
fe hallare mas en los dichos Puertos, de las que 
cada Afientiíla deve introducir, Íegun fu afu 
(tento, fea multado en trecientos pelos, y per* 
didoel Efclavo, aplicado lo vno , y otro a fu 
MagcíUd, menoslaiexta parte,, que avrâ de 

fer 



12 
ybuelta; para lo qutl luego que ayan dado 
fondo, echarán los Negros en tierra, y ferin 
vifitados fus Navios por el Governador , Ofi
ciales Reales, y Fa&or de los aflícntos, ni me
nos han de poder Tacar de dicha Cuminà, para 
cargar en íuj Bageles frutos algunos por mercan
cia , ftno tan tolamente lot reales acuñados, 
plata labrada, y Joyas, que cubrieren lascan* 
tidadci, que importaren fus Armazones, en 
conformidad del contrato > con prohibición in
violable de paíta, de oro, y plata, pena de 

frcrderla, con la aplicación a fu Mageftad, y 
a fexta parte, como arriba fe declara, 

39 Qne en el ínter que los AflTentiílas 
no huevteren llegado a Cumanà, con los Na
vios del trafico y a recebir los negros, que a 
cada vno tocaren, tendrán obligación los Oían-
defes de dar Jos negros que les fueren pedidos 
por tiempo de tres horas por la mañana, y 
otras tres a la tarde para trabajaren lás ocafíones 
que fueren meneAer en obras de fu Mageftad , 
y publicas de la Ciudad, en cuya recompenfa 
fe les dará tierras buenas, y cercanas a la dicha 
Ciudad, durante el tiempo del afliento, para 
que (iembren Maiz, Tuca, y las demás minief-
tras, Legumbres, y frutos que les pareciere, 
para el fuíiento de lasArmaçoncs, y provifion de 
fus Navios. 3o Q»6 



mancomunadof loa dichos Ofiçialci raari timoi, 
para que todoi vigilen en la fidelidad, y no fe 
difculpenlosvnospor loa otroa. Difcurra aora 
el Padre Maeftro Fray Juan de Cañro , como 
podrí ir vn tan folo Negro por alto en loa cinco 
Navioi del trafico. 

a 8 Qge loi Bajclci, en gue loi dichón 
Olandcfcshuvieren de conducir las Armaçonei 
à Cunamà, fean loi fuficicntei, y proporción 
nadoi al numero de laa dot mil piezas del contra
to de cada vn año , con mas el diez por ciento 
mencionadojen losquales Navios no han de po
der embarcar, ni llevar à la Faâoria de dicha 
Cumanà jtnercadcrias algunasjy de tal fuerte a de 
fer efta prohibición, oue aunque no fe les halle 
mas que vnafola pieza de qualquier genero mer
cantil , cfta fe ha de quemar, abaluandola prime
ro en el precio, que à la fazon pueda valer en 
Indias; y en efte mifmo ha de fer multado el 
Bagel donde fe hallare, ò fe ju ft i fique, fue lle
vada, aplicada dicha multa a fuMagcftad, y 
la fexta parte, como arriba fe refiere, afe&a la 
Armaçon a la paga , y folo podrán llevarlos 
dichos Bageles a Cumanâ, las Armazones de 
Negros del contrato, los Bafiimentos, Arma, 
Pólvora, y Balas, Municiones, yPeltrechos, 
que correfpondan a fus Navios, y viajes de ida, 

y buel-
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54 Que fi cn el difcurfo de los viajes \\c<, 

vando Negros, arribaren a algún Puerto de la 
Jürifdicion de otro AíTentifta, òbararen en las 
coftas de fu diftrito, voluntaria,© forçofamcnteí 
pudierafe dezir, pierdan los Negros que lle
varen j pues con vna abfointa de efta calidad* 
es cierto, que no huviera arribadas ¿ pero aticn-
defe a que el AíTentiíla arribado, 6 barado 
con fu Navio , no quede exaufto de medios 
para la continuación, y cumplimiento de fu at-
fíento ; y affi el. AíTentifta, a cuyo Puerto 
arribare el otro, ò en cuya coila barate, ten-
drá obligación de darle por los Negros el cofto 
principal, que por ellos hu viere pagado cn 
Cumaná, dentro de quatro mefes, de como fe 
los aya mandado entregar el luez Confer vado*! 
ólufticia mayor de la parte donde fucediete d 
cafo , que tendrá obligación infalible de haber
l o , y no otra cofa en contrario, y los podra 
introduzir , (i quifiere, por los Puertos del 
Aflentifta, arribado como el pudiera, Ô los 
vendera en fu propia jurifdicion, fatisfaciiendo a 
fu Mageílad los Reales derechos, que les corrçf» 
pondan / fegun el numeró de piezas de Indian 
que fuere ; y aunque parece rigurofa efta clau-
fula, rio lo es, refpefto de ler igual, y reci
proca , y folo fe lleva el objepto, y fin , a 
que no fe cometan arribadaí por el grave per-

D Juizio 



30 Que quando los cinco Navios del 
trafico iàliefen de la Faâoria de Cutnanà, con 
fus Armaçones, ica derechamente al Puerto, ó 
Puertos de la ¿urifdicion de cada Aflentifta , 
llevando de kw Oficialei Kealef, y Faôor las 
dos certi fícadones mencionadasy en las quales 
fe declare ir vifítados > como fe acoftumbra, y 
la licencia de falida del Governador, fin que 
fea neceâkrio otro reriftro, ni defpacho alguno, 
que todo fe puede reducir a vn pliego de papel. 

Q^e los refiduosde la»Armazones, 
que en las Provincias 9 y Puertos referidos de la 
introducción, no fe pudieren vender por acci
dente , ó por no pagaríclos a los AíTentifias 
aprecios, que let correfponda quenta 1 pue
dan en íbs Navios facerlos, y conducirlos para 
venderlos en las lilas de Puerto Rico, y Santo 
Domingo! en Campeche, y Puertos de la 
Provincia de Honchtras ^ y en Guatemala, 
aunquefeaa,cambio de frutos y que podrán fa
lcaren dkhos fus Navios ( pagando los dere
chos Refles acofiumhrados) para Cartagena; 
Puerto Velo, Hauana, òt Veracruz, y no pa
ra otro Puerto alguno, pena de caer en co-
tniffo, los dichós frutos, que de cfta fuerte 
los tracrin las Flotas a Efpaña, fin que fe cx-
tfabien, ; ...... •-.V-K- • 

• ' • 93 Q^e 
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las Afmaçones, con (ola vna diferencia ^por 
éftar fegregados aquellos de las jurifdiciojíes de 
los cinco affientps ) que los negros Efclavos, 
que Te comisaren en dichas partes, ayan de 
pertenecer igualmente a todos los cinco Áffen-
tiftas, entrega ndofelosdefde luego, ô a fus po
deres ha vientes. 

33 Que los cinco Navios del trafico, 
quando fueren ala Fa&oria de Curnana al refga-
te de Negros, defde los Puertos de Indias, han 
de fer primero viíitados en ellos por los Gover
nadores , y Oficíales Reales, y los aííentiflas, 
ò Maeftres, han dé declarar en la dicha viOta 
la plata, y joyas que lleyaren, fin tener necef-
fidad de mas regiftro, ni defpacho, que las l i 
cencias de falida de los dichos Governadores 5 
las quales no les podrán negar çon pretexto al
guno, y los dichos AíTentiíbs, ni fus Maeftres 
no han de poder embarcar, ni llevar a la dicha 
Fa^oria mercaderías, ni frutos, fino tan fola« 
mente los que fueren comeftibles, quando, 
como dicho es, vayan a facar negros de d í a ; y 
la mifmá prohibición ha de aver, quandofa-
quen, y «evçh de Cümaná las Armaçonei a 
los Puertos, pena de caer en comiíTo las dichas 
mercaderías, y .frutos; advirríendoie que no 
ha de paflar por fruto comeftible el Cacao; y 

D 2 affi 



juizio que ocafionan. Y fi por accidente fuce* 
diere, que alguno dé los Bagelesde los Oían-
defes, diere a la c o í b , ò arribare con Negros 
del contrato, fe le avra de dar todo favor, y 
ayuda, para que fe havie, yfalga coníuAr-
maçon, para el Puerto de Cumanà, permi-
tiendoh vender al Aífentifta de aquel diítrito, 
ó fu poder ha viente, y no a otras perfonas. Los 
efclavos que fuere precifo para fu aprefto, y no 
mas, por precio de ciento y cinco pefos cada 
pieza de Indias, y el dicho Aífentifta pagará a 
íu Mageftad íus Reales derechos, en confor
midad de fu aííiento. Y. (i él Navio arribado 
con dichos Efcla vos, fuere de nación amiga, 

obfcrvarânconèl las capitulaciones Reales de 
z í pero no podrá vender Negro aígtmov 

^ena de perderlo , y aplicado al AífentiíU de 
aquella Jurifdicion, aunque fe halle enprime^ 
ro , fegundo, ó tercero poífeedor j y fi fuce* 
diere fer el dicho Bagel de enemigos de efta Co
rona , pertenecerá fu buque, y lo que fe halla
re en él , a fu Mageftad; pero los Negros al 
AíTentifta, pagando los Reales derechos , fcgun 
fu aífiento, y lo mifmo que và referido en efta 
elaufula, fe avri de obfervar con todos los Na
vios que arribaren, á llegaren a los Puertos, 
dedicados, y ya declarados para los refiduos de 

las 
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fiat qae tuvieren fus poderes, continuarán el 
trafico de negros , en conformidad de (os aífien* 
tos i y fi los dichos Maeftres en las Indias, no 
fe portaren con la fidelidad, y atención > que 
fera debida a los Aflentiftas, como dueños prin
cipales de la negociación, podran dichos Afíèn • 
tiftas defpedirlos, y nombrar otros en fus luga
res , que otorguen las mifmas obligación^, 
que los defpedidos, y los dichos Afieatiftas íè 
avràn de obligar en Efpaña, antes de dar prin
cipio a fus viajes con fus perfonas, bienes, Na
vios y y Negros, a començar , continuar, y 
concluir el dicho trafico, fegun (us afilen tos, y 
a que en el primer viaje, que cada vno hiziere 
con Negros, a los Puertos de fu jurifdicion, ya 
fea llevando fu numero complejo r d menos, 
pagarán dentro del termino declarado los dere
chos Reales,enteramente, que correfpondan a 
vn ano en las partes» y Arcas Reales, fegun, 
y como arriba vâ expreífado, y fubceifivamente, 
y en la mifma conformidad los otros años, cum
plimiento a los fíete de los dichos afilen tos. 

37 Que el diez por ciento, que les vá 
permitido a los Olandefes) conduzgan mas de 
las dos mil piezas de Indias, del contrato* la 
Faftoriade Cumanà , fea por los negros, que 
puedan morir en los viajies, regulando la mitad 

para 



afli nofoftódràn titbit quàndo lleven n^ros*. 
pero en el tiempo que no fueren a facarlos^ni an
duvieren con ellos por la mar, podrán Qcúpai£ 
fe los dichos cinco Navios en tranfportar de 
vnois P&ettò« a otros, foítos de Indias, fegun, 
y como las Frcgatas del trato, pagando a fu 
Mageílad los Reales derechos acoftumbrados, 
y no podra obligarlos àialir de Armadilla. 

34 C^e fi alguno de los dichos cinco Na« 
viós del trafico fe perdiere, ô quedare innave« 
gable , fe podrá íubrogar otro en fu lugar del 
porte, yfuerçá, qüe pueda hallar en las Indias 
el Aflentifta, al qual fucediere efte cafo. 

35 Que aviendo tranfportadofe las Ar
mazones de Cumanà, en los dichos Navios del 
trafico, a los Puertos del diftri to dé cada Aflen
tifta , puedan defde ellos emhiar a vender Efcla-
vos a los otros Puertos de fu mifma jurifdicion, 
en qualeíquier Embarcaciones, que no lleven 
òtra Mercancia. 

3 6 Que los A fien tiftas puedan nombrar 
Maéftres para fus Navios , con aprobación en 
Efpañadel Tribunal dela Cafa de la Contrata
ción , y en las Indias de los Oficiales Reales , 
fin el gravamen de dar fianzas^ percha ran obliga
ción con fus perfonas., y bienes, de que en 
aufencia, ¿ muerte de los Aficntiftas y ò perfo

nas 
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Armaçoncs^ pero camplidos los dtchoi (ieèe 
años, han de tenerla de bol ver à Efpaña en 
conferva de la primera Armada de Flota, ò 
Galeones qa t venga a eftos Rey nos, con el mi f* 
mo numero de gente marítima Efpañola, que 
huvieren Tacado de ellos, fin obligación que 
fean los miímos fugetos, porque en las dichas 
Indias han de poder los Affentiftas , ò fu»Mac-
ftres, fubrogar otros en lugar de aquellos, ò 
defpedirlos en los tiempos, y Puertos que no 
los ayan menefter j y a É mifnio han de poder 
bol ver los dichos Navios cargados de frutos de 
aquellas Provincias, fugetos a la contribución 
del indulto correfpondientç á la carga que tra-
xerén, en conformidad de lo difpuefto por el 
Çonfuladode efta Ciudad de Sevilla. 

39 Que d primet Navio de los cinco del 
trafico , que llegare a ja Fa&oria de Cumaná, 
yendo a facar los negros de íú obligación, y 
diere fondo a la primera ancla, fea antelado 
en la dicha faca, y en la mifma conformidad 
alternativamente los demis Navios. 

T A M A Ñ O S , F U E R Z A S , T C A L I D A D E S 
de los cinco Navios dei trafico. 

40 / ^ V Ue el Navio,; tocante à Cartagena, 
VN-¿ Puerto Velo, Santa Marta, y Rio 

de 



para los que hizieren los Olandefes, y la otra 
mitad por los que exececaren lot EfpaHolcs en 
los cinco Navios del mfico, hafta aver vencido 
íus Ârmaçoncs} poc cuya razón podrán ftcár 
io€ dichos Afíemiftas de cficha Fadoria cinco 
por ciento, mas del numero de negros, que a 
cada vno le vá feñalado; del qual cinco por 
ciento, no fe ayan de pagar derechos algunos a 
fu Mageftadj y aunque a los AíTentiüas fe les 
muera mayor cantidad de negros, no han de 
poder pedir, ni alegar baxa, fino que cada 
vno ha de fatisfacer enteramente los derechos a 
íu Mageftad, pertenecientes, fegun fu adiento. 

38 Qye el primero viaje que los cinco 
Navios del trafico huvieren de hazer al reígate 
de negros, a la Fadoria de Cumaná, ( que pôr 
ningún cafo podrán ir a otra, ) áya de fer fa-
liendo en derechura de Sevilla, SanLucar, 0 
Cadiz , juntos, 6 feparados, fiendq prime* 
rámente vifitados por la cafa de la Contratación 
en la mifma conformidad, que lo eran los del 
adiento de Don Domingo Grillo; Losquales 
no han detener obligación de bol ver a ellos 
Reynos, hafta que fean cumplidos los fíete 
años de los dichos afientos, manteniendofeen 
los Puertos, y navegaciones de las Indias, y 
ocupandofe en el traníporte, y trafico de fus 

Ar-
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Contratación , como Juez Confervador, que, 
avrà defer en Efparu, de los dichos affientos, 
nofeayati de Hevar derechos de Almoxarifaz. 
gos, Millonea, Alca valaa, ni otro alguno, de 
antigua, ni nueva impoficipn* aviendo de 
correr dicha provifton, f e g u n y en la miíma 
conformidad que fe obferyava en los Navios del 
affiento de negros del Comercio. 

45 Qiie los Affentiftas , y Maeftres de 
los dichos Navios del trafico > no puedan fer 
prefos, ni executados por deudas contraydas 
anteriormente a fus alientos , ni embargados 
los Bageles, ni procedido de negros, porque 
no fe mfpenda, ni ccfleel comente trafico que 
deven cumplir. r 

46 Qtie en las Flotas, Galeones, y 
Navios fuel tos, dela carrera de las Indias, y 
en los de la permifsion de las lilas de Canaria, 
no fe puedan embarcar, ni llevar a dichas Jn* 
días defde eftos Reynos, ni defde aquellas, 
EíclavQs negros, con pretexto alguno, pena 
àfus^imos, yalos queafii no lo cumplieren, 
que luego que los dichos Efclavos ayan llegado 
a los Pqertos de Indias queden libres, fin que 
fea }meneíler mas titulo para (u libertad , que 
confiar ayer (¡do llevados de eftos Rey nos, ó 
de dichas Idas , y Jos cabos, y dueños délos 
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dela Hacha , aya ãfeírtltii^ifal, òtftráigãfo 
dcquatrocicntaa toneladas, cinquenta mas, 6 
menos, treinta y feisicañónei, y veinte y qua
tro pedreros, conciénto y veinteplaças en to
das, y la Pólvora, Municiones, y Pertrechos 
correfpondicntes, faliendó de Efpaña carenado 
de firme, y emplomado. , 

41 £1 Navio tocante a la Veracrux de 
docientas toneladas , veinte y cinco mas ó me
nos , veinte y quatro cañones, doze pedreros, 
con ochenta plaças en todas, y lo demás como 
fe refiere arriba. 

42 Y del mifmo porte, y calidades, han 
deferios dos pertenecientes a Caracas, c lila 
de Cuba. 

43 El de Maracaibo de cien toneladas, 
poco mas 0 menos, catorze cañones, y ocho 
pedreros con fefenta plaças en todas, y lo demás 
como vâ referido. 1 

44 Que de los Batimentos, Artillería, 
Pertrechos, Jarcias, y Municiones, que hu-
vieren de llevar los cinco Navios del traficó , a 
las Indias, para mantenimentos de la Gente de 
mar, que fuere con ellos, y para íu navega
ción, y fervido, conforme a la orden, que 
fobre ello avrà de dar el Coníulado , y el 
Prefidente, que es, 0 fuere de la caía de la 

Con* 
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feftarlos en la vifita, qqe fe acoftumbra de buel-
taa eftosReynos; y que cfta claufula efpcciái¿ 
mente tenga fuerça de cédula, y Ley Real, y 
las demás contenidas én elle tnanifiefto, para 
i i i verdadera vaRdacion, obfervacien, y» cum» 
plimkntOj con advertencia, que la prohibí» 
cion referida, y contenida en efta dicha clanfu-
la , no fe entiende con los Efclavos negros > na
turales de eftos Reynós, ni con los Criollos de 
las Indias 5 porque à epos han de poder llevar , 
y traer fus amos libremente á todas las partes, y 
Puertos de Efpaña > c Indias, firviendofe de 
ellos a fu arbitrio , ò vendiéndolos como, y 
adonde les pareciere. 

47 Que para qué fe opongan las perfo-
nas Comerciantes, qué quiíieren entrar en los 
cinco afficntos referidos, aya de mandar el Con-
fulado fixar ediéios avn mifmo tiempo en efta 
Ciudad de Sevilla , la de San Lucar de Barra-
meda, Cadiz, y Puerto de Santa Maria, pre
viniendo parezcan ante el Prior, y Cbnfulcl, 
contertnioo de veinte dias , y de los que ad] fe 
opofíenen a caída vno dedichor aíientos , que-
dari cfa$â&i yt aprobado por fu Mageftad el 
quema* voítos tuviere, aviendo de fer los el edo. 
res dicho Pricw, y Confuíes, y los tres Dipu* 
tados de la Vwiverfidad de Mareantes de efta di-
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Navios eh que fueren , Han cíe fer multado* eá 
den pefos por cada cabeça qué llevaren, ô p « " 
mitieren, apliòados por mitad a fu Mageftad , 
y Áflentiftas, porque fi por negocio , no fe le 
deve vfurpar, a quien le incumbe, y viene de 
derecho, y fi por íervirfe dellos, íirvaníè de 
moços b]ancps,de los muchos que fe oíi-ecen,que 
por no hallaba quien afiílir?fe quedan en Efpafía 
bagamundos, recreciendoíè de aqui los imcon-
venientes, y ofenfas a Dios, que del ocio le 
dexan confiderar. Y folamente íe avrà de per
mitir a los Generales, Almirantes, y Governa
dor del tercio, que cada perfona delas referi
das lleve en fu fervicio quatro Efclavos. Y efto, 
porque en todos los Puertos de las Indias ay di-
verfos íiijetos, que acá han fído Lacayos, y 
Chirimías, pero allá ninguno , ) y dos el Au« 
âi&or General, y otros dos cada Capital de 
mar, y guerra, y quatro a los Miniftros, Vee
dor , Contador, Proveedor, y Pagador, ca
da vno el fuyo, y otro â cada Maeftre de plata. 
Y afíimifmo a cada dueño de Navio merchante 
vno x y otro a cada Maeftre, fíendo todos pri -
mero refeñados por la Cafa de la Contratación, 
y precediendo obligación en forma, (anteel 
Efcrivanode Camara delia, a quien tocare el 
defpacho,) de bolverlos a Efpaña, y mani-

feftar-
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t CÉsselol Aflcntiítas ayan dé tíòtnbtar, 
y tener fus Jaezes Confetvaãores, aprobad^ 
por fa Mageftad, ço» facahad de fubdelegar 
en cafo de auíenda, d enfermedad, que pri
vativamente conozcan en primera inftancia de 
fus caufas cmles» y criminales v y de toda la 
gente que navèsare loa cinco Navios deftraá* 
co, fiiftanciahdòlas, íentendandôlas, y exe> 
catando fus autos, y fentencias, en lo qae con> 
forme a derecho huviere lugar, y en lo que 
foèren apelables, oygan, y admitan fus apela-
iones para ante fu Mageftad * y Señores de fu 
leal, y Supremo Conic jo de Jas Indias, y no 
mraotro algún Confcjo, ni Tribunal, y con 

inhibición de los demás Jueict, y Tafticias de fu 
Maseftad» Audiencias i Chancilferias, y otros 
quaTcfquier Tribunales de las Indias: Los qua-
les Tuezes Confervadorts lian de fe los Gover
nadores délos Puertos, Ciudades, y Provine 
cias, donde fe introduxeren, y vendieren los 
dichos Efchvos negros, y que defde luego que 
fe dé principio al vfo délos dichos aflientos, 
fegun efte manifiefto fe ha vifto, quedar nom
brados por lo« dichos Aííentiftas, los dichos 
Governadores por talei JuezesCònfcrvadòres, 
y aprobados por fu Mageftad, firuiendo efta 
claufulade nombramiento, y t i t i lo Real, pa-

ra 
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cha Ciudad dç Sevilla ̂  qiic p a ^ l c ^ a v d n 
de concurrir codas las pe rfonas fufodichás « i la 
Sala de dicho Çonfulado el dia j ô dias que ft 
fcñalarcn: y fi por fer feis los votos, fubcediere 
difeordia, fe cometerá ladecifion al Prefidente 

ue es, ò fuere de la Cafa de la Contratación 
e las Indias de efta dicha Ciudad, y no ÍM de 

Sodcr oponcrfe vn fujeto a dos aficncos, y han 
e poder los AíTcntiftai elegidos otorgar eferitu-

ras de pârticipación en fus alientos con vaflallás 
de fu Mageftad, Efpafiolci, ynoEftrangeros; 
y en la mifma conformidad ha deftr elcâo çí 
Fa¿br que huviere deafiftirátodobtocanteí, 
y concerniente a los dichos afientos en la Fafof* 
liadeCumanà, elqualavrà de goiar honores 
de Oficial Real, y tener aficnto en los aftos pti • 
blicos con los de aquella Provincia ! y dos rail y 
quinientospcfos de falario en cada vn año» en 
U conformidad,y conftgnacbn que vá declara^ 
enefte manifiefto, quedando al Saneamiento <?! 
Confutado, con obligación de dadequen ta de 
todo lo que fubcediere tocante a los dichos af-
fientoS) y materias de comercio, y de remitir 
en primeras ocafiones teftimonios de los paga
mentos, fegun, y como fe íucren haaiemba 
losOlandettSj y de obfervar en todo Jai orde
nes, que de acá llevare, y allá recibiere de dicho 
Coníulado» 48 Q^e 
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m M cfc àftk VnaSb de los fíete âc dichos afien-
tos eft los Puertos, y partes , que los derecho* 
Reales a las períbnas que poder tuvieren de la 
Vniverfidad dc Mareantes de efta dicha Ciudad 
de Sevilla. 

50 QieíiporlaprieíFa, y aceleración % 
con que fe hafi hecho dikurrido, y formado las 
cíaufulas, y regFasdeefte maniíiefto ( defeando 
llegiie a las Reales manos de fu Mageílad en 
òcaííon oportuna i por cuyü razón íe remitirá 
por la pofta * con extraordinario, luego que 
falga de la Imprenta J íe huvieren dexado de 
preuenir algunos puntos importantes, que cont 
ciernan a fu mejor obfervacion, ygovierno, aya 
fú Mageftafd1 de fer fervido manoar expedir las 
Reales cédulas, que el Confulado pidiere, co« 
rrefpóndientesàla mayor validación, amplifi
cación , y cumplimiento de los dichos afientos, 
por aver (ido ( en materia tan grave ) corti(li
mo el termino, pedido al Confeso de veinte dias 
inclufos los de la Imprenta, para prevenir cum
plidamente , y fatisfaeer a todo vn Rey tap fo-
berano, y grande'y a/u Real , y Supremo 
Confe;o de las Indias, compueílo de tantos y 
tan Uuftres doíèos, y fingulares Miniftros; ma
yormente íiendo limi tadiíiima la capacidad del 
Autor. - - ••^>'-' •• ' 1 

" 51 Para 



ra cada vito , Çm que fea «ccd&rio c«ra cédula, 
nidefpacbodeáiM^g^ad, yqyçe^Governa-
dor de la Provincia de Cttmaná, aya de fer Juez 
Confewador en •ella , de los dichos Aflentiftas, 
y gente de fus Navios , fegon, y en la mifina 
forma , y mapera ̂ oe «tribaf&declara. 

49 Qoe p m tque Dios&a fervido con
ceder buenos haxíkrsa lpt|4avios del trafico ̂  
ayan de contribuir los ckjço acentos referidos, 
dos mil pefos en cada vn año ( de que harán 
obligación los Maeftres) por el tiempo de íii 
duración de limofna, al Colegio Seminario, 
que para recoger, y educar en la Arte Marid
óla muchachos huérfanos , fu Mageftad, co
mo tan Chriftiano, y Católico Monarca > ha 
mandado fiindar nuevamente en efta Ciudad 
de Sevilla, la qual dicha limofna ha defer en 
las porciones, y manera figuientes. 

El a tiento por Cartagena, Puerto Velo,Pana-
màjRip de la Hacha,y S. Marta, i roo. pefos. 

£1 afíento de Nueva EtpaSa. 250. 
*. El afíento de Caracas." 350. 

El ^flento de la Illa de Cuba. 200. 
El afietíto de Maracaibof 100. 

Pagandofe las dichas cantidades» 
looo.pefos. 

en 
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$et&i¿onfta (k çm^updta negros^ y ^com* 
pran êfte ano, (natur^linepíe Jiablanip ) ei 
qi í^^etie v no íeri néceü^ÍQsGjpj^pr^tp^ 
por cqta razón fe íkve poner |yieciíalifflit* ç&jel 
Romero (̂  atendiend^pfMî palmente# l^jjurar 
doii) y perpetuidad del afíento j ) yde modo 
que ni fe falce a loprecifo, niie paflfe^lo i b 
p e r â a o m a las vecindades de las Indiaá l é ^ ñ á 
oiuy bien , que ¿bundén lp§-negrp§K! ppr^e 
pierden de fu valor, los t^iiehos que tienen ad
quiridos por fubidos precios j ,y cadadiafepfte-
ce darlos en dote a las bijas, fe hazen diferentes 
donaciones , mejoras * y parn^o^de tü^fc , 
cambios, y otras mutaciones, y por varios 
accidentes $ y neceffidadésiè empeñan n̂os i y 
fe venden otros, y con la abundancia , tendrián 
muy coníiderable quiebra en fus valores, y pot-
quees genero en Jas Jndias de tal hechizo, y 
apetencias, que avteRdole Íobrado mmprm 
mas de lo que han menefter ^ y en las fàmilias 
fueede, fi vn hombre tiene dos, ò quatro hi jas, 
vvà* vna con la;ocaínMi pide a fii Radre le 
^mpre vnaiimleqmtai y&s hi^disfeç , qtte 
ellostiofonsienos% qvñ han meneftercada vno 
fn muleque, para Pa;e f yque le lleve ala ef-
cuela entrando deefta fuerte en fus cafas lo que 
noespredfo, y a quien dar de comer, devef-
v F t ir , 

1 



¿ 5* t Pfrâjaejoriiiôiiarj y probar los prc-
fapueftéff antecéáéfités > • « m u y d^tiodecofifí* 
deradón y l ^ e ^ l expediente tomado de tonela
das, párálá^iientâdel^ifl^òductbndeErda* 
vos negros, y percepdcm dé los Reales derechos, 
es en grave perjútòio de fii Mágeâad , porque 
cada tonélada te ha confiderado por dos piezas 
de Indias^ yen vnáNao dequiiiientasfgléap» 
qualqüiera perfòna pradica en él trafico entrará 
y navegarâ^úii] y*qmmmus piezas con bañante 
comodidad, eftoes conftante, y ya aqui fe def-
cubre el inconvemenW, d̂e vn cinquenta por 
ciento contra fu Mageftad $ pues dándola tone-
Jada por cien peíos , viene a Íalir cada pie2a de 
Indias por k» Reales derechos a treinta y tres pe 
ios y tres reales efcaíbs ( ademas del irreparable 
perjuizio, que fe recreze â fu Mageftad en la 
muchedumbre de la introducción; pues en 
corto tiempo ¿e hallaran tan abaftecidas las In
dias, que en muchos años no aya, ni fea mçnef-
ter aífiento perdiendo fu Mageftad vna joya 
tan confiderable, porque eñe genero de nego
cio no tiene pariedad con las otras mercadurías, 
-refpe&o que (irviendoie de vn veñidoeñe año, 
preciíameñte el que viene es menefter otro, y 

• lo mifmo milita en los frutos j pero el ingenio, 
o hazienda de labor / que fu cultura, y bene-

/ ^ ficio 
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huvo de retrocedier en Ai intento^ por Jo qgal fu 
plica a fu Mageftad, que Ti lo? dichos cínico 
aficntoscorrieren en conformidad de cite Mani-
fiefto, fea preferido en el que eligiere, fupueí-
toqueneceíTariaraentefehadedaraotro. f 

52 Para probar con e videncia fer fuficien-
te numero de negros, para las Judiasen cada vn 
ano las dos mil piezas que vàn tanteadas en efte 
mantfiefto. Don Domingo Grillo fe obligó 
Introducir cada año de los Hete de fu ¿ííeato 
tres mil , y no a viéndolo podido confeguir ( np 
por falta de negros^ ni medios, ) le huvode 
fer precifo para no quedar perdida remontamen-
te íu cafa, en Efpaña ( fiendo tan principal, 
y opulente ) tranzar con fu Mageftad , lot 
pleytos, y demandas que tenia en el Confejo 
de Indias con el Real Fifco, mediante las ánticw 
paciones que hizo en los eftados de Flandes, y 
lo demás que conda de dicha tran facción, por 
la qual fe 1c^prorrogaron quatro años mas de 
los fíete de dicho fu a fien to , queen todos fue
ron onze, en los quales aun no pudo introducir 
en lugar de las veinte y vna mil piezas de íu obli
gación mas que diez y ocho mi l , correfpondien -
doa efte nomero introducido mil feifeientasy 
treinta y fíete piezas en cada vn año , conque 
aviendo cumplido por fu parte, en lafatisfa-

1 F a cion 



tir, curar, y ehfenar (<jiie para la inteligen
cia dei común es menefter la explicación coi» 
eftas materialidades. ) Y vítra de efto Ceagret̂  
ga la comadre, ò vezmà pobre, diziendo que 
no tiene a quien pedir vn jarro de agua, ni le 
haga vn bocado de comer , que por amor de 
Dios Ai compadre le compire vna negra, pac* 
han venido tantas que con fus cofturas, y co* 
mo lo fuere adquiriendo fe la pagará : don lo 
qua! fe eftà experimentando que los caudales 
pequeños fe aniquilan, los medianos fe apocan, 
y los grandes fe minoran, caminando la placa, 
y oro, y aun las arracadas en buíca del Eftran-
gero , con que el medio de toneladas para intror 
Succión de negros-^ deue extingiiirfe > por 
inormé, y doloíbj y a viendo publicado eí 
Coníulado en dias paífados dte orden del Con--
"feja, que las perfonas que quiíieíTen çctcar a i 
el afliento de negros, dividido a noventa petos 
tonelada, ( y con eíperanzas de ochenta) pa 
recit íTc, y fe admitiria, yquiriendò Don juán 
de Villalobos, oponerfe , teniéndolo cornil-
nicadocon Don Juan Perez. Caro, Diputado 
de la Vniverfídad de Mareantes y recondd le 
eftaria bien entrar con fas condicioaet corrien
tes, que padaria en fu pliego,- pero muy mal 
a fu Mageftad por las tazones referidas, COR que; 

huvo 
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dar cumplimiento al contrato de fu afíento , 
conque fe verifica, que teniendo losEfpáñó-, 
les la Faâroria^en Cumanâ , fe íes facilita 
grandemente la introducción de Negros en 
las Indias, quedando muy menos fu jetos atan 
grandes peligros, muertes lafttmofas, perdidw, 
y/trabajos como los referidos, y no Íera necef-
fario C como hafta aqui fe ha hecho ) ir a Cura
zao , Jamayca, y Barvadosa llevar plata acu
ñada , y mucha paila a las naciones, a fus mií• 
mos Puertos, y cafes ( que tiene varios incon
veniences) donde eftafeinana entra vn Navio 
fuyo con negros de las coitas y donde los van 
arefgatar, y la qüe viene otro del Norte, con 
nobles mercaderías, y defpues en diferentes 
tiempos los del trafico dé Indias , eon Cuya gen
te de mar inveftigan , y folicitan íaber que 
géneros falcan en ellas, y mediante la ignoran
cia del Marinero ( que con poca agua tibia tie* 
ne lo bañante, y la conveniencia de algunos 
que no lo fon ) lo configuen, y en los mifmos 
Navios del afiento váii aftuta , y mafiofa-
mente faliendo dellos , y « i fus Balandrasqiíe 
defpachan a las coilas, aprotfechandofe, y vá-
liendofe de los huecos grandes que ay devnas 
Flotas, a otras, con lo qual «quando eftas, y 
los Navios fueltoslíegan ^e Efpafía a laàm hs 

hallan-. 



cion de los derechos Reales de todas las veinte y 
vn mil piezas de fu aGenco, pufo demanda en 
$ Confejo fobre que fe le reintegraíTe la can* 
tídad correfpondiente, a las tres mil piezas que 
no pudo introducir como todo lo referido coní^ 
ta latamente de autos que eftàn en la Efcrivania 
de Camara del Confejo de Indias, y en fu Con? 
taduria mayor de quentas. . 

5 3 También es muy digno de eonHdera^ 
cion, que en los cinco años que corrió po» 
quenta del Comercio, el ademo de negros fe 
defpacharon diferentes Navios al Fefgate> y fuei 
ra de los perdidos ( que no fueron pocos) a to? 
dos fe les muri ó la mayor parte de la gente $ 
porque el temperamento ; de aquellas Po
blaciones , y coftas, es contrario al defordena-
do Regimen de los Eípañoles, ademas de no 
ferpeaàicos, ni tener habito, ni Fadoria^en 
ellas.,' y los que efeaparon que han fído feñala-
dosy vnosfacaron cortiííima conveniencia, y 
otros ningunaantes ( i , daños confiderables ex» 
cepto dos dueños de Navios tan fojamente que 
tuvieron acierto,fiendo el vnolofephde Caftro, 
vezinode San Lucar, y el otro el Capkan Die
go Rózales Vallejo, vezino .de Sevilla , por lo 
qual al Confnlado le ha fido precifo grabar 
Comercio^ en mas de fetecientos miíp.para 

4ai: 
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£zd iz ,y c\ Puertópm Indíis f q ó l a Io raeno? 
fon làs dos tercias partes de lo que vá afilas) no 
vengan á Efpaña en los Galeones, y Flotas, fino 
que fe conduxgan en fus dichas Vtcas del trafico 
à Curaíào , Barbados , ô Jamaica , para que 
defde eftas lilas (que fon el contagio de Efpaña, 
y fus comercios) vayan al Norte, exonerandofe 
deOta fiierte de la encomienda, que les cargan 
los EfpaHolès por ltconducdon> y de que íus 
barta& no fe entrfegucn i tos compradores de 
plata por eijufto precio que fe acotenbra i y 
aflimifmodeno tenereneUaila demora , y en < 
trada en las Cafas de Moneda de eftos Reyno»; 
en lo qual ( hagafe laquenta como ella es Jí no 
lograrán menos que vn veinte por ciento de au
mento endkhaafusbt ím Çveaíe como, ò por
que vendrán a Efpaña J deteriorando la vtilidad, 
que en la labor percibe el Real haver de fu Ma-
geftad, además de otros formidables inconve
nientes que fe omiten, por no alargar mas el dif-
curfo, con que no folo mira fu afíento a vender 
Negros en las Indias* fino à defnudarlas, viftien -
dolas, y a facarlcs de las entrañas ( por varios 
modos,y caminosJtodo el oro^y plata,que el Sol 
engendra en fus venaSjCuyos daños, y venenofos 
perjuizios (en el eftado prefente) folo fe pueden 
corroborar, aplicándoles el antidoto de fituar la 
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hallan abaftetida! delo neccflàríò , y aunque és 
verdad que los dé! aíiénto no facan de las Fado-
rias eft rangeras t cargazones muy gf ueflas C que 
no es virtud, > fiar lo menos llevan a los Puer
tos porciones cortas, pero de mucho valor) y 
continuadas, atediante la ícguida &e< îencia de 
los viajes, y de muchos arroye» íè haze, y com
pone vn rio caudalofo, con quede efiaíuerte 
.trabajan í y buelven lós VaíTalios a eftos Rey-
nos , vnos perdidos, y otros fin conveniencia 
de conílderacion, y es llano que en tanto ferá 
mayoría potencia de vn Monarca, en quanto 
tuviere, y fe hallare con mas VaíTalios podero-
ios. 

54. No es punto de menor coníequen-
cia (fino de graviflima) el muy judo reparo que 
debehazerfe, en que, fiendo los Eftrangeros 
dueños del aíiento, manejarán el trafico en las 
Indias con fíete 9 ü ocho Vrcas muy bien arma
das , y mejor pertrechadas, las quales de preci-
fo han de entrar, y falir en todos los Puertos de 
ellas, y principalmente en Cartaxena, Puertoi 
velo, Havana, y Veracruz, de que fe feguirà (fin 
duda alguna^ dar ordenes, que las barras de pla
ta barretones , y texosde oro, que procedieren 
de los efe&os, y mercaderias, que en cabeça de 
Efpañoles embarcan deíde Sevilla, San Lucas, 
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Faâonaen Comana; y que la joya del aficnto 
quede, y fubfifta en hijos legítimos de la Coro
na de Efpaña, (in quela desfruten Eftrangcros. 
F in al mente el íer vicio de cfte manifiefto, facrifi-
cai y pone fu Autor a los Reales Pies de fu a* 
geftad; perfuadído fera del fervido de ambas 
Mageftades, en vtilidad del Real haver, en con
veniencia de los Comercios, y beneficio vniver-
fal de la caufa publica, fundamentado con íu-
pueftosfolidosverdaderos, yChriftianos, fin 
clauíula emboçada, fantaftica, ni cautelóla. La 
Soberana, y Divina Magcftad de Dios íe fir va 
difponer lo que mas à la Humana convenga. Se* 
villa, y Febrer09.de 1682. años. 

Don lu<m de Villalobos. 
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